
Demandante:  Sociedad Especial de Financiamiento Automotor Reponer S.A. 
Demandada:  Yeraldin Payan Chicangana. 

Proceso: Aprehensión. 
Radicación: 10-2021-00150-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el escrito que antecede.  Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, 26 de enero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.066 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RAD.10-2021-00150-00. 

 

En virtud a lo informado por la Policía Nacional, respecto de la inmovilización del vehículo de placa: 

ENV-847, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del vehículo de placa: ENV-847, a la entidad demandante: 

SOCIEDAD ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR REPONER S.A., como pago directo. 

 

SEGUNDO: DAR por terminado la solicitud de PAGO DIRECTO, instaurada por: la SOCIEDAD 

ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR REPONER S.A., contra: YERALDIN PAYAN 

CHICANGANA. 

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la orden de la INMOVILIZACIÓN Y DECOMISO del 

vehículo distinguido con la placa: ENV-847, marca: CHEVROLET, color: PLATA 

BRILLANTE, línea: BEAT, clase: AUTOMOVIL, modelo: 2019, y servicio: PARTICULAR; que fue de 

propiedad de la demandada: YERALDIN PAYAN CHICANGANA identificada con C. C. 

No.1.143.837.264. 

 

CUARTO: Librar el oficio correspondiente a la Policía Metropolitana -Sección Automotores, y la 

Dirección de Tránsito y Transporte, a fin de que deje sin efecto la inmovilización y decomiso del 

citado automóvil. 

 

QUINTO: OFICIAR al parqueadero: CALIPARKING MULTISER S.A.S., a fin de que sirvan entregar 

el vehículo de placas: ENV-847, a favor de la entidad demandante: SOCIEDAD ESPECIAL DE 

FINANCIAMIENTO AUTOMOTOR REPONER S.A., debidamente representada o quién la 

represente. 

 

SEXTO: Ordenar el desglose de la garantía y documentos anexos, a favor de la parte actora. 

 

SÉPTIMO: Surtido lo anterior, archivar la solicitud de pago directo con la entrega del bien vehículo 

automotor, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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